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I.6 - Autorización 

 
 
 

La Entidad Local………………………..…………………………………………………………….. 

A U T O R I Z A a la Diputación Provincial de Zaragoza para que esta, a 

través del Área de Bienestar Social y Desarrollo pueda recabar datos a la 

Agencia Tributaria y a la Tesorería de la Seguridad Social, de estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 

Seguridad Social, durante todo el plazo de tramitación del PLAN 

PROVINCIAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS ADULTAS DE 

LA ENTIDAD LOCAL PARA EL CURSO 2010/2011, todo ello sin perjuicio del 

derecho del solicitante de revocar dicha autorización en cualquier 

momento del procedimiento, en cuyo caso, será el solicitante quien 

deberá aportar dicha documentación. 

 

 
En  ______________________________  , a  _____  de   _________________   de 2010 

 

 

(Sello de la  Entidad) 
 
 
                           Fdo.:  _______________________________________________ 
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